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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.

Habiéndose suscitado la duda de si los Directores 
de este Ministerio pueden expedir títulos en papel se
llado á otros empleados que á los que designa la dis
posición primera de la Real orden de \ 4 del corrien- 

; te, la Reina se ha servido resolver que, debiendo ob- 
* servarse por regla general la instrucción publicada

por el Ministerio de Hacienda en este de la Goberna
c ión , el Subsecretario y Diiectores del mismo expe
dirán los lililí os correspondientes á los empleados de 
nombramiento Real cuyo sueldo no llegue á 16,000 
reales, que es el fijado por las disposiciones publica
das, y sobre lo cual no se ha hecho alteración.

De Real órden lo digo á V. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 19 
de Diciembre de 1851 .=B ertran  de Lis.=Sr....

N U M E R O  1 . °

D I R E C C I O N  G E N E R A L  Recaudación de noviembre de 1851 

DE CON TABILIDAD DE LA H ACIENDA PUBLICA. comparada con la  d e  igual mes de 1850.

Teneduría de libros.

E s ta d o  de la recaudación obtenida en Noviembre de 1851 y en igual mes de 1850, 
y de las diferencias que resultan de la comparación por ramos, formado en ob
servancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 de Enero 
d e  1850.

¡!
CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

Contribuciones, rentas y ramos. En Noviembre 
de 1851.

En Noviembre 
de 1830.

De mas en No- ] 
viembre de 1851. -

De menos en No
viembre de 1851.

Dirección general de Contribuciones 
directas.

Resultas de los presupuestos de
1849 y  1850.....................................

Contribución  de in m u e b le s , cul
tivo y ganadería.............................

Id. del subsidio industrial y de co
m ercio .................................................

Derechos de h ipotecas......................
Conceptos eventuales........................

364,689..»!

41.293,379.. 2

6.259,072-11 
1.716,990.. 8 

11.. 15

308,982-22

44.637,938-23

4.743.296..16 
1.390^217-22 

1,009-33

55,706-33

•1.515,775-29
426,772-20

»

»

3 42,559..21

y>

998.. i 8

Dirección general de Contribuciones 
indirectas.

Resultas de los presupuestos de
1849 y 1850......................................

Contribución de consum os y de
rechos de puertas..........................

Impuesto sobre grandezas y  tí
tulos......................................................

I62.7Ü6..29 

16.844,631.23 

58,666-23

347,729- 9 

16.866,392-32 

80,000

»

t¡

185,022..14

21.760.. 9

21.333..11
Diez por ciento de adm inistración 

de partícipes..................................... 378,917.. 3 406,376-30 » 27,459..27
A rbitrios de am ortización............ .
E xpedición  y toma de razón de 

títu los..................................................

480,621- 7 

18.205..33

488,606-24

23,352-24 ■ ' • • * I

7.985..17

5.146..25
Conceptos even tu a les....................... 4 '904 -15 175,162-25 » 170,258..10

Dirección general de Aduanas
y Aranceles. j

Resultas de los presupuestos de
1849 y  1850...................................

Derechos de aran cel..........................
Seis por ciento de arbitrios y  par

tícipes aun v igen tes ......................
D erechos de navegación , puertos

y faros sobre las n aves................
G uias, pases , registros , tránsitos, 

a b a n d on os, recargos ó multas
y  demás der echos m enores.........

Cuarta parte de com isos..................

1,310..2I 
10.525^919-29

631.834-31

249.834-12

405,973-13 
417,079.. 9

40 ,380- 1 
14.470,170- 1

853,232-23

226,930-10

97,064 .11 
57,727-20

»
»

»

8,909.. 2
59.951..23
43.593..! 6

39,069..14 
3.944,250.. 6

221,397..26

7,095..32

»

Conceptos eventuales........................ 88 ,002- 6 44,408-24 »

Dirección general de Rentas 
estancadas.

Resultas de los presupuestos de 
18AQ v 1850...................................... 67,273-30 417,377-22 »

854.578.. 3 
66,320

501.234.. 4 
26¡234..24

84,712..23
149.767..32 

4 1,684..24

50,103..26

Ranta Htt tílbflCOS............. ................. 15.841,667-13 14.957,089-10 »Mvlitu Vi D lu W Uwl; jé ♦ ♦ * • » * • • • # » • • •
Idem de sa l..........................................
Idem de papel sellado y d o c u -

r y iA n tau dfk o tra . . ...............

10.413,838-13 

2.285,975.. 5

4 0.347,518..13

1.784,741.. 1 
500,340-34

195,820-25 
228,653- 1 

25,205-12

»

)>
U iv l l l v / j  U ü  ^ l l  y  •

Idem de pólvora...................................
Multas con  inclusión de penas de

C ám ara...............................................
Impuesto de m in a s .........................

Hrt pinnleados.••«»••••«

526,575-21

280,533-44 
378,420-33 

36,887.. 2

»

»
TilbaUvCd UU CLU
f !n n r* A n tn c  p v/p n l.lIr lIf íS  « . * • • * * * •  • » 3,923 24,726-23 » 20,803..23
l4UUwu|JtUD UVCIivuaivtJ

Dirección general de Fincas 
del Estado.

Resultas de los presupuestos de 
4 8AQ v  1850 ............................. 464,851- 6 813,313- 9i » 348,462.. 3

Productos de diferentes bienes.. 701,699-20i 749,542- 1 47,842..15

110.846.997..2Ci 112.203.308..2S> 3.505;238..2í1 5.461,549,.25

C AN T ID AD ES E

En Noviembre 
de 1851.

A CA U D AD AS .

En Noviembre ] 
de i 850. 1

D IFE R U

De mas en N o- ) 
siembre de 4Sol. * 

i

NCIAS.

[)e menos en No
viembre de 4 851.

Sumas anteriores.. '14 0.846,997..2G 112.203,308..22 3.505,23S..29 5.461,549..25
iem  de religiosas............................. 317,975..24 288,288..30 29,686..28 »
iem  de los no devueltos al c le ro .. 
3em de herm andades y cofra

110,950.. 1 101,784.. 9 9,165. 26 *

d ías.......................................................
A ligaciones de com pradores de

124,487.. 9 441,147..24 » 16.660..45

i » a f o ° CíCk
bienes del clero secu lar..............

Icruivalencias á papel de la Deu
da por redención de censos y

1.003,058..29 1.4 46,524.. 17 A 143,46o..22

venta de fincas............................... 479,109.. 5 641,333..14 » 462,224.. 6
lonceptos eventuales....................... 2,000 i) 2,000 D
lenta de pob lación ........................ .. 17,618..27 43,241 ..21 » 25,622.-28
legaba de aposento............................ 1,587..17 6,463.. 4 4,875..21
lasas de m on ed a ............................... 93,844.. 2 74 2,942..26 » 619,098..24
íinas de A lm a d én ............................... 3.489..2S 4.540.. 9 4,949..19 D

dem de R iotinto ................................. » 402,281*- .21 » 402,288..24
chun de l in a r e s ................................. 47,962.. 8 33,324..28 14,637..14 D

dem de Falset..................................... ! 3,519.. 1o » 3,519..15 »
dem de A lca ra z ................................ » » *

a
h’oductos de berm ellón y  la cre .. 

Dirección general de loterías.

28 » 28 #

tesultas de los presupuestos de
201,394..181849 y 1850...................................... 280 204,674..48 O

..olerías............................................... ..

Cruzada.

5.478,500.. 16 6.795,237..31 » 4.316,737..15

tesultas de los presupuestos de
378,966.. 61849 y 1850............................. . ... 69,629..32 448,596.. 4 »

> u zad a .............................................

Tesoro.

481,420.. 2 725,982.. 8 244,562.. 6

\esultas de los presupuestos de
50,340.. 61849 y 1850.....................................

Obligaciones de la Península que 
están consignadas sobre las ca

0 50,340.. 6

jas de Ultramar...............................
Oiros á cargo de las de Puerto- '

555,000 » 555,000

R ico ....................................................... » »
Boletín oficial del M inisterio......... 7,157..31 i 5,363..! 9 1,794..12 »
Conceptos eventuales.........................

Ministerio de Estado.
Ires por 100 sobre el fondo de

2,724..19 15,800..17 » 13,075..32

preces á R om a ................................. 28,625..33 » 28,625..33
Interpretación de lenguas................

Ministerio de la Gobernación 
del Reino.

Resultas de los presupuestos de

3,025..13 2,008.. 6 4,017.. 7

1849 y 1850......................................
Contingente de pósitos............

358,287..22 361,886..31 i » 3,599.. 9
3,030..20 2,240..2 i ¡ 789..30 »

Correos, inclusos los m arítim os. 1.922,170.. 9 2.156,596.. 17 234,426.. 8
Imprenta nacional.............................. 37,449.. 7 52,604.19 » 4 5,155..12
Presidios......................................... 99,922..25 95,479..29 4,442..30 »
Protección y seguridad p ú b lica .. 343,308..! 3 307,694 35,617..4 3 »
Policía sanitaria................................... 73.227.. 7 88.087..28 » 4 4,860..21
Veinte por ciento de propios......... 315,029..12 380,180..13 » 65,151.. 4
Conceptos eventuales.......................

Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas.

Resultas de los presupuestos de

ú 468.. 18 )) 468..18

1849 y 1850................................... 95,854..21 35,593..2Í 60,260..31 »
Montes y  p lantíos..............................
Fincas y rentas del ramo de co 

m ercio.................................................

12,208..22! 14,353..4 3i » 2,144..25

4 2.712.. 4 » 1 42,712.. 4
Instrucción pú b lica ............................ 367,826..28 381,711..21 » 13,884..27
Obras públicas.....................................
Boletín oficial y otras publicacio

1.209,025..33. 1.106,817.. 6i 402,208..27 »

nes del M inisterio........................ . 13,142 10,760 2,382
Conceptos eventuales....................... . 240 776 x> 536

420.374,746..12I 429.531,149 3.803.365.. ii 9.958.817..30



CANTIDADES RECAUDADAS, DIFERENCIAS.

En N oviem bre 
de 1S51,

En Noviem bre 
de i 850.

D8 mas en No
viem bre de 4 851.

De menos eii N o
viem bre de 1851.

Sumas anteriores----- 120.374,716.-12 129.531,149 3.803,365.. 8 9.958,817**30

Ministerio de la Guerra.

Resultas de los presupuestos de 
1849 y 1850.................................. » »

Pases de Gibraltar..........................
Productos de líeles de buques en

Ceuta...............................................
Conceptos eventuales *......... ........

16,449

734-18 
1,599..16

20,000

*174-26
734..18 

1.424.. 24

3,551

i

Ministerio de Marina.

Resultas de los presupuestos de
1849 y 1850.................

Depósito hidrográfico....................
651.. 4
700

416.* 6
¡0

234-32
700

»

Observatorio astronómico..______
Ventas y auxilios*....................* ..
Patentes de navegación y contra

señas ..............................................

»
21,975

380

22,418- 6 

830

»
»
443- 6

450
Almadrabas................ .. 500 500
Réditos de edificios y  terrenos... 
Conceptos eventuales......................

3,100-18
6,941-28

10,039- 5
6,941-28

6,938-21
#

Total sin Baleares ni Canarias. 123.427,747-28 129.584,027- 9 3.813,901.. 8 9970,180-23

Ingresos extraordinarios.

Negociación de las obligaciones 
á metálico otorgadas y que se 
otorguen por venta de bienes 
y redención de censos de la 
Orden de San Juan..................... 208,028 A 208,028

Total............... 123.635,775-28 129.584,027.. 9 4.021,929.. 8 9.970,180-23

PAR1F1CAC10N.
BAr».ímdí»Hn í»n a! mAü rta N n v ip m h r ’P dft 1 8 5 0 ...... ................................. 129.584.027.. 9

123.635.775..28Trlpm pn  N h v ip m h r A  río 1 85 1  ___________

Diferencia que 
viembre de \

se ha recaudado de menos en No- 
18 5 1 .......... ................................................. 5.948,251-15

, NOTAS. 1* Por falta de datos no se comprende la recaudación obtenida en el mes de 
Noviembre en las Islas Baleares y Canarias por contribuciones, rentas y ramos.

2* Ademas de la recaudación que figura en el anterior estado, han ingresado también en 
Noviembre último reales vellón 4.949,556.-2 por cuenta del cupo de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería respectivo ai año ae 1852.

3* En el mes de Noviembre de 1850 se formalizaron en las Tesorerías de Alava y Guipúz
coa, con abono al cupe de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, reales ve
llón 17.399,736..!3 en recibos del clero por la contribución de sus bienes, cuya cantidad no 
se ha considerado en la columna de lo recaudado de dicho mes y año, porque no habiéndose 
formalizado cantidad alguna de esta clase en Noviembre de 1851 , no puede entrar aquella 
en comparación con la recaudación efectiva.

4* El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen 
de las cuentas en que se funaa.

Madrid 30 de Diciembre de 1851. =  El Tenedor de libros, Gabriel Alvarez.
N U M E R O  2 . '

D I R E C C I O N  G E N E R A L  Ingresos por resultas de los presupu esios 
d e l  t e s o r o  rÚ B L ico. de 1850 y anteriores.

MES DE NOVIEMBRE DE 4851. Reales vellón.

Contribuciones directas . . .  . .  . ................ 364,689.. 21 
162,706. 29 

1,510..21
Indirectas. ........................................................................... ..

Aduanas......................................................................................................................... .
Estancadas........................................................................................... ........................ 67,273..30 

461,851.. 6 
280

Fincas del Estado.» .......................................................................... ......................
Loterías....................................................................... ..................................................
Cruzada.........................................................................................................................
Tesoro..................................................................................... ........................

69,629..32

Ministerio de Estado..................................................................................... .............
de la Gobernación................................................................... .. 358,287.. 22 

95,854.. 21de Com ercio............................................................................................
de la Guerra......................................................... .................................
de Marina................................................................................................. *651 .. 4 

1.585,535.. 16Total.........................

CLASIFICACION DE ESTOS INGRESOS.
En metálico............................... * ...................................................... 1.527,731,
En formalizaciones. . ...............................  22,540
En papel de la deuda.................................................................. .. 35,264.

.14 | 

• 2 (
1.585,535.. 16

Igual.

N o t a s . 1? No se comprende en este estado la recaudación habida en las islas Baleares y  Canarias 
2? El mismo estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exárnen de las cuentas 

que se funda. c
Madrid 29 de Diciembre de 1851.«=*E1 Director general del Tesoro, Eusebio Rodulfo.

N U M E R O  3 .°

DIRECCION GENERAL DEL TESORcTpÜBLICO. Mes de Noviembre de -1851,

PRESUPUESTO DE IKGRESOS DE 1851.
P a c i f ic a c ió n  de los ingresos calculados para el mes de Noviembre de 1851 por valores 

del presupuesto corriente con lo recaudado durante el mismo.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. 
Contribución de inmuebles, cul

tivo y  ganadería............................
Idem del subsidio industrial y  de 

comercio.....................................

Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos.

40.971,300.. 1

6.000,000
1.659,500

41.295,379.. 2

6.259.072.. 11
1.716.990.. 8 

1 1 ..1 5

324.079.. 1

259.072.. 11 
57,490.. 8

1 1 ..1 5

» •

Derechos de hipotecas........................
Eventuales..............................................

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS. 
Contribución de consumos y  dere

cho de puertas................* ...............

48.630,800.. 1 49.271,453.. 2 640,653.. 1 • #

15.766,000
108,000

406.000
419.000 

48,500

25,000

16.772,500

16.844,632.. 25
58.666..23

378.917.. 3
480.621.. 7 

4 ,904 .;15

18.205.. 33

1,078,632. .23 
• •

61,621.. 7

c 0

49.333 ..11

27.082..31 

43,595.» 19

6 ,796 .. 1

Impuestos sobre grandezas y  títulos. 
Diez por 100 de administración de 

participes.................................... ..
Arbitrios de amortización................
Varios conceptos eventuales..............
Expedición y toma de razón de tí

tulos. .................... ..............................

17.785,948.. 2 1.140,253. .30 126,807.. 28

Presupuesto. Recaudado. 1 De mas. 1 De menos.

A D U A N A S.
Derechos de arancel.
Seis por 100 de arbitrios y  partícipes. 
Derechos de navegación , puertos y

15.030,170
901,730

246.000

85,500
169.000 
115,600 .

10 .525 ,919 .29
631.834.. 31

219.834 .. 12

105.973.. 13
117.679.. 9 

88 ,002.. 6

• • 
• •

4.504,250.. 5 
269,895.. 3

26 .165..22

51.320 ..25
27.597.. 28

Guias, pases, registros, tránsitos, 
abandonos, recargos ó multas,pre
cintos y  demas derechos menores.

PnatH •norfA di» COmiSOS.
2 0 ,473 .. 13

Eventuales. . . . . . . . . . .  . . . . .  . . .  ..

16.548,000 11.689,243.. 32 20,473. .13 4.879,229.. 15
R E N TAS ESTANCADAS. 

Tabacos.
Sal. — .............. .........................................
Papel sellado y  documentos de giro.

15.471.000
10.778.000 

1.839,000
520.000

294.000

258.000 
50,000

15.811,667.. 13 
10.413,838. .13 

2.285,975.. 5
526.675.. 21

280.533.. 14

378.420.. 33 
36 ,887 .. 2

3,923

340,667». 13

446,975 .. 5 
6 ,575 ..21

364*,161,.21

Multas con inclusión de penas de Cá-
13,466..20

Impuestos del 5 por 100 de minas y 
derechos de pertenencias de las

420 ¿20 33
A l/io nfíPQ A P PTT1 m P3ÍIOSi

XsáXJjt+AxJ i * vCJ
1 3  119

‘Eventuales.. . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . 3,923
l u , l l ú  . t ú .

• .

FINCAS DEL ESTADO. 
Productos de diferentes bienes* • . * *•

Idem de religiosas.................................
Idem de los no devueltos al clero 

secular. . . .  .

29.210,000 29.737,820.. 33 918,562.. 4 390 ,741 .. 5

1.155,700
479,600

60,320
168,420

1.152,500
24,001

1,087
560,422

12,100

701.699 ..20
317.975.. 24

110.950.. 1
124.487.. 9

1.003,058.-29
17.618 ..27

1 .587 .. 17
93 .844.. 2
3 .489 ..2 8

50,630.. 1

434.000..14
161.624.. 10

Idem de hermandades y  cofradías. •. 
Obligaciones de compradores de bie

nes del clero secular.. . . . . . . . . . .

43*,932,. 25

149,441. . 5 
6 ,382 .. 7Renta de p ob lación .. .  .••»»»••••.

• •

R pora lía fia 3 "DOSeiltO
. .

CAA 4 *7

Gasas de moneda.
DUO..17

466,577. .32  
8 ,6 10 .. 6Minas de Alm adén. • •

Idem de- R iotinto
Idem de Linares.

• •
47 ,962 .. 8 
3 ,5 19 .. 15

28
479,109 .. 5 

2,000

47,962.. 8 
1 ,519.. 15

479,109.. 5 
2,000

• *

Idem deFalset ¿0 0 0

5,200

• *

Idem de Alcaraz..................................
Productos de bermellón y  lacre. . . 
Fondo de equivalencias......................

¿1 7 2

Eventuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
» •

• • • •

LO TE RIAS.

Productos generales. ..«• *• • • • »»».

3.621,350 2.907,330.. 15 581,721.. 12 1.295,740..31

6050,000 5.478,500.. 16 571,499.. 18

C R U ZA D A .
Productos generales. • • «• • • • • ..... 1.800,000 481 ,420 ,. 2 1.318,579.. 32

TESORO.
Obligaciones de la Península que 

están consignadas sobre las cajas 
de U ltram ar.. . 4 7 0  4  f fi 479,416 

12 ,842.. 3Boletin oficial del M in isterio.. . . . .
4 i u y 410 

20,000 7,157. .31 
2 ,724 ..19Eventuales. •« • . . . » 2 ,724 ..1 9

M INISTERIO  DE ESTADO.
Tres por 100 sobre el fondo de pre

ces á Rom a.

499,416 9 ,882 ..16 2 ,724 ..1 9 «492,258:. 3

Interpretación de lenguas. •••• . . . . 48,150 28,625. .33 19,524.. 1
Eventuales.................. .. 1 ,666 ..22 3 ,0 25 .. 13 1,358. .25

•• •• ••

M INISTERIO  DE L A  GOBERNACION.
49 ,816 ..22 31 ,651 .. 12 1,358..25 19,524.. i

Contingente de pósitos.............. ... . .
Correos, inclusos los m arítim os.. .  
Imprenta nacional. • . . . » •*  ••••••.

3,540
1.841,500

3 ,030 ..20  
1.922,170.. 9

37 .449 .. 7 
99,922. .25

343,308. . 13
73 .227.. 7

80 ,870 .. 9
5 0 9 ..1 4

Presidios. »•••.•••••«•• « v . . . . . . . . 65,000 27 .550 .. 27

8 2 .6 9 1 ..2 1
23.082 ..27  

229.780 22

Protección y seguridad p ú b lic a .. . .
Policía sanitaria............ .....................
Veinte per 100 de propios............ ..

88,860
426,000

96,310

11,062 .25 
• %

544,810 315,029. .12
•• • •

 ̂1 UW 1 % ééém

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O ,
3.065,820 2.794,137.. 25 91,933 363,615.. 9

INSTRUCCION T OBRAS PÚBLICAS .
Montes y  plantíos................................. 21,750

700,000
1.246,610

12,450

9 ,5 41 ..1 2

332,173.. 6 
37,584.. i

Fincas y rentas del ramo de Comercio.
Instrucción pública..............................
Obras públicas.......................................
Boletin oficial y  otras publicacio

nes del Ministerio................  . .
Eventuales.................................. .. .

12 ,208 ..22

367,826. .28 
1.209,025. .33

13,142
240

692
240

M INISTERIO DE L A  G U E RR A.
1.980,810 1.602,443., 15 932 379,298.. 19

Pases de Gibraltar.................................
Productos de fletes de buques en Ceuta. 
Eventuales...............................................

16,449 
7 3 4 ..1 8

16,449 
7 3 4 ..1 8 * •

• * 1 ,599 ..16 1 ,599 ..16 • •

M IN ISTERIO  DE M A R IN A .
Depósito hidrográfico................. ... . ,
Observatorio astronómico. . . . . .

• • 18,783 18,783 • •

• • 700 700 ••

Ventas y  auxilios.............................. ,
Patentes de navegación y  contrasenas.
Almadrabas.............................................
Renta de edificios y  terrenos.

16,000
1,080

7 8 6 ..1 8

21,975 
380 
500 

3 ,1 00 ..1 8  
6,941. .28

5,375

500 
2,314 
6 ,941 ..2 8

*700

Eventuales...............................................

18,466. . i g | 33 ,597.. 12 15 ,830 ..28 700

RESUMEN.
Contribuciones directas. AQ fí'Zf) fino 4 49.271.453.. 2

17.785.948.. 2
11.689.243.. 52 
29.737,820. .33

2.907.330.. 15
5.478.500.. 16 

481 ,420 .. 2
9 ,882 .. 16

31 .651.. 12 
2.794,137.-25
1.602.443.. 15 

18,783
33.597.. 12

640,653.. 1 
1.013,448.. 2

527,820-33

Indirectas............................................
h O .O ü UjOUIJm X
16.772,500
16.548.000
29.210.000 

3.621,350
R  Añ/i non

# •
Aduanas, ................................ .................
Estancadas. ............................................. 4 .858,756., 2
Fincas..............................................  „ 714 .019 ..19

5 71 .499 ..18  
1.318,579 . 32

489.533.. 18 
1 8 ,165 ..10

271.682.. 9
378 .366.. 19

Loterías . . ............................................
Cruzada............................................... v .IIO U jUUU

1.800,000
499,416

49,816..22
n . n e c  oon

Tesoro..................................................
Ministerio de Estado........................
Gobernación................................ ...
Comercio..................................... ... . , 1.980,810Guerra............................................. 18,783

15,130-28Marina......................................... 18,466..18
• •

Total en Noviembre, •......... .. , 128.246.979.. 7

944.950.444..26

121842 212 12 8 .620 ,602 - 25 

14.617,654., 19

Idem en los meses anteriores, se
gún el estado núm. 3 publicado 
en la Gaceta de 29 de Noviembre. 930.352,790.. 7 . i

1073.197,423.-33 1052.175,002..19 2.215,835..30 23 .238 ,257 -10



Importa lo presupuesto..   .  ft7,  ,q - , ,
Idem lo recaudado según el préstate estado   1,052.175,002. . 19) ’ ' ’

ta im es P°r  reCaudacion 110 «Aprendida en los an- >1,053.570,918. .31
terlores............................................. ..............................  1.395,916.. 12)

Recaudado de menos hasta fin de Noviembre................................................. 19.626,505.. 2

NOTAS. ”
4. Ademas de lo recaudado en el mes de Noviembre según este estado por cuenta del presupuesto

ordinario, han ingresado 208,028 rs. procedentes de 2a negociación de obligaciones de compradores de 
fincas de la Orden de San Juan  de Jerusalen que se cargan al presupuesto extraordinario.

También se han recaudado por valores anticipados del presupuesto de 18&2, rs. vn. 1.949,556..2 
por cuenta de la contribución de inmuebles.

2* No se comprende en el anterior estado la recaudación del mes de Noviembre habida en las Islas 
Baleares y  Canarias.

3 /  El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en 
que se funda.

Madrid 29 de Diciembre de 1851.—El Director general del Tesoro, Eusebio Rodulfo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de los pliegos 
de condiciones formados por esa Dirección general 
para verificar en pública subasta el suministro de la 
piedra escollera que se necesite para la construcción 
de los muelles del puerto del Grao de Valencia, y la 
limpia y profundizacion del mismo puerto, S. M. se 
ha servido aprobarlos y resolver que, bajo las bases 
en ellos expresadas, se verifique el dia 20 de Enero 
próximo una pública licitación , para lo que por esa 
Dirección general se procederá á publicar las corres
pondientes noticias á fin de que lleguen á conocimien
to de las personas que deseen interesarse en la su
basta.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I, 
mochos años. Madrid 29 de Diciembre de 1851.— 
Reinoso.*»Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 29 del ac
tu a l , esta Dirección ha señalado el dia 20 de Enero próxi
m o, y la una de su ta rde , para verificar en el local del Mi
nisterio de Fomento, en dos actos distintos y sucesivos, los 
rem ates de las obras de lim pia y construcción de muelles en 
el puerto del Grao de Valencia.

Las condiciones para la ejecución de las obras, y las 
respectivas al modo y forma en que debe de realizarse el 
rem ate, se in se rta rán  á continuación para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 30 de Diciembre de 1 8 5 1 .= Juan Subercase.

Condiciones bajo las cítales se sacan á pública subasta el sumi
nistro de la escollera que se necesite p ara  la construcción de 

’ los muelles del puerto del Grao de Valencia y la limpia y 
profundizacion del mismo puerto.

CONDICIONES GENERALES.

1? A dm itidas las proposiciones que presentó al Gobierno 
de S. M. D. Nazario C arriqu iri, an ticip ista de los fondos 
necesarios con aplicación á las obras que se han de ejecu
ta r  en el puerto del Grao de Valencia, y aceptadas por éste 
las modificaciones que se han hecho en aquellas á tenor de 
lo que dispone en las condiciones particulares que se inser
tan  á continuación, queda facultado el Sr. C arriquiri para 
poder acud ir á las citadas subastas, ya sea con el objeto de. 
sostener sus precios, ya con el de mejorarlos en competencia 
con los dem ás licitadores que tomen parte  en las mismas.
< 2? El contra tista  á quien como mejor postor se adjudi
que el rem ate de la escollera, tendrá  opeion á que le sea 
adjudicada tam bién la subasta de lim pia por el precio de 
la postu la mas beneficiosa, siem pre que lo exija en el acto 
del rem ate. Se establece esta condición para la mayor faci
lidad an la ejecución de las obras, puesto que están ínti
m am ente enlazados los trabajos de la lim pia con el sumi
nistro  de la escollera.

3> El em presario anticipista ejercerá la intervención que 
le conceden los artículos 5? y 6? de su  contrato.

Condiciones particulares que, además de las generales aproba
das por Real órden de 18 ele Marzo de 1846, se han de obser
var p ara  el swninistro de la escollera que se necesita para  
la construcción de los muelles del Grao de Valencia.

CONDICIONES FACULTATIVAS V ECONOMICAS.

4? El contra tista  se obliga á a rran c a r , conducir y arro 
ja r  al m ar en los parajes que el Ingeniero designe de veinte 
y  siete á veinte y ocho millones de qu in ta les de piedra esco
llera en el térm ino de seis años; esto es, cuatro y medio mi
llones de quintales en cada año; en la inteligencia de que si 
d u ran te  el c u r s ó le  las obras se resolviese no constru ir el 
rom pe-olas fijo, ó sustitu irlo  con otra construcción diferente, 
el sum inistro  será solamente de diez y siete á diez y ocho 
millones, que deberán ser entregados y puestos en obra en 
el térm ino de cuatro años.

2Í La piedra se div id irá en las cuatro  clases siguientes, 
con respecto al peso y dimensiones de Jos bloques: 4? tres 
millones ochocientos veinte mil quinientos noventa y ocho 
qu in ta les en bloques de ciento á ciento tre in ta  quintales cada 
‘litio, cuya menor dimensión no baje de cuatro piés: 2? seis 
millones ciento diez mil ochocientos cinco quintales en blo
ques dé cuarenta á sesenta cada uno, debiendo pasar la mi
tad por lo menos de cincuenta quintales: la menor dim en
sión de estos bloques no deberá bajar de tres piés: 3? nue
ve millones ciento trein ta y ocho mil ochenta quintales en 
bloques de veinte y cinco á cuarenta quin ta les, debiendo pa
sar la mitad por lo menos de tre in ta , y la menor dimensión 
de cada bloque no deberá bajar de dos y medio piés: 4? ocho 
millones setecientos un mil seiscientos noventa y siete qu in
tales en bloques de veinte quintales para abajo, de to
dos tam años, con tal que la m itad por lo menos de estos 
bloques pasen de diez quin ta les, y que ninguno baje de 
dos: la piedra de menores dim ensiones, incluso el ripio y 
guijo m enudo, solo se traerá cuando lo pida el Ingeniero 
y en la cantidad que este designe.

3.a El Ingeniero director de las obras podrá varia r las 
proporciones indicadas en la condición 2*1 para el número 
de quintales de cada clase de piedra; es d ec ir , que podrá 
pedir mayor núm ero de quintales en bloques de la prim e
ra  clase, dism inuyendo los de la segunda ó te rc e ra , y vice
versa.

4! El contratista se obliga á sum in istra r en cada tr i
mestre un millón ciento veinte y cinco mil quintales de 
piedra escollera d istribuida en las cuatro clases que expre
sa la condición 2.a, en las proporciones quede indiquoel In 
geniero, quince dias antes de empezar el trim estre. Esto 
no impide que el contratista pueda en tregar mayor can ti
dad de piedra si sus medios se lo perm iten; pero deberá 
avisar con anticipación al Ingeniero de la mayor cantidad 
de piedra que va á en tregar en cada trim estre.

5.a El contratista se obliga igualm ente á arro jar al m ar 
cada una de dichas cuatro ciases de piedra en los parajes 
que le designe el Ingeniero, para cuyo efecto señalará este 
con boyas , que se colocarán á expensas del co n tra tis ta , las 
zonas en donde se ha de arro jar cada clase de bloques.

6.a Guando la escollera llegue á ñor de a g u a , y según 
se vaya levantando el muelle fuera del a g u a , también será 
obligación del contratista colocar los bloques que han de 
formar talud exte.riormente en el paraje que se le designe, 
sacándolos al efecto de los carros, ó wagones ó barcos que 
ios conduzcan, y levantándolos á la a ltu ra conveniente.

Si dichos bloques hubiesen de formar manipostería re 
glada con mortero hidráulico y com binarse con la cantería, 
aun estará obligado el contratista á sub ir las piedras en se
co donde se le designe; pero la confección del m ortero, del 
hormigón y demás m ateriales que en tran  en su composi
ción, así como la mano de obra para llenar los huecos y 
dejar definitivam ente construida la m am postería, correrán  
por cuenta de la adm inistración de las obras del puerto , ó 
serán  objeto de una contrata particu lar.

7.a El contratista queda con entera libertad de traer la 
piedra de donde qu iera , por tierra ó ñor agua , con tal que 
dicha piedra sea de tan  buena calidad por lo menos como 
la que se ha empleado hasta ahora en los m uelles, y con 
tal que se cum plan las condiciones precedentes en cuanto 
al tamaño y peso de los bloques y el núm ero de quintales 
de piedra que ha de sum inistrarse diariam ente.

8.a Serán de cuenta del contratista todas las herram ien
tas, m áquinas, caminos de hierro provisionales, pontones 
de trasporte , remolcadores de vapor y todos los dem ás a u 
xilios, m ateriales y personales que sean necesarios para la 
explotación de las canteras y para el a rran q u e , conducción 
y colocación de la piedra en los parajes indicados por el In 
geniero.

9.a La piedra que se traiga por t ie r r a , si es que se trae 
alguna , se pesará, pasandodos carros que la tra ig an  sobre 
un puente-rom ana que se establecerá á la en trada  del p u er
to ; el mismo ca rro , al salir de vacío, dará á conocer su 
propio peso en la indicada rom ana, y la diferencia en tre  los 
dos pesos dirá el verdadero pe*o de pago. Cada carro dedi
cado á este servicio llevará, m ientras lo haga, un núm ero 
de órden señalado de una m anera indeleble en un paraje  
bien aparente. El recibidor, situado perm anentem ente al 
lado del puente-rom ana, anotará en un  registro el peso, cla
se y valor de la p iedra conducida por cada carro , cuyos n ú 
meros de órden figurarán en la prim era columna.

La piedra que se conduzca por m ar de la m ontaña de Cu- 
llera se pesará por medio del calado de los gánguiles que la 
conduzcan, cuya operación se efectuará en un fondo igual, 
en .una mar tranquila y el punto donde se designe y sea 
mas favorable. Para medir el calado de los gángu iles , el In
geniero director de las obras los hará  m arcar anticipada
mente á proa y p o p a , con expresión del peso que puedan 
llevar, cuya cantidad se fijará con marca de bronce ta lad ra
da, que deberá sum ergirse en el agua para que sea de reci- ¡ 
bo el peso señalado.

10. Las pontonas que han de traspo rta r la piedra han de 
ser chatas y del menor calado que sea compatible con la 
carga que han de llevar y la travesía que han de hacer 
desde las canteras hasta ios muelles del Grao, á fin de que 
puedan flotar sobre los puntos de descarga hasta la mayor 
altura posible sqbre la escollera ya formada.

14. Cuidará el contratista de que no caiga piedra n in 
guna en la m ar dentro del recinto del puerto ni fuera de 
él, á media legua de distancia, debiendo ser de su cuenta 
el ex traerla  inm ediatam ente, así como las barcas que se 
fueren á pique.

4 2. Las barcas deberán venir cargadas de la clase de 
piedra que prevenga el Ingeniero, cuidando el aparejador 
sobrestante que ponga la Administración en las canteras de 
que así se verifique exactam ente. La barca que no venga 
cargada de la calidad de piedra prescrita, se descargará en 
otro paraje donde podrá ser ú til, pero no será de abono.

43. A los ocho meses después de firmada la escritura 
queda obligado el coutratista á dejar concluidas hasta fior 
de agua doscientas varas del muelle de Levante, á conti
nuación de las que ahora existen , siguiendo en su conti
nuación el método prescrito  en la descripción que acompaña 
ai presupuesto núm ero 4?

4 4. A los diez m eses, contados desde el dia en que se 
cumpla la condición anterior, deberá darse colocada en obra 
toda la escollera necesaria: i? para constru ir fuera del agua 
las doscientas varas que se dejaron en su superficie: 2? para 
prolongar dentro y fuera del agua el muelle de Levante 
hasta la sonda de veinte y dos pies: 3? para constru ir den
tro y fuéra del agua la p rim era  m itad del muelle trasver
sal que forma dársena.

4 5. En los quince meses siguientes á los ya expresados 
en los artjculos anteriores deberá ser entregada y colocada 
en obra í,oda la escollera necesaria para te rm inar comple
tam ente el muelle de Levante, mas la segunda niitad del 
muelle trasversal de la dársena.

4 6. En otros ocho meses deberá constru irse la parte del 
contramuelle que cae dentro de la d ársen a , y la parte  ex te
rior del mismo com prendida en tre  el muelle trasversal y la 
línea E. O. tangente á la cabeza del muelle Levante.

47. En los tres años siguientes deberá q u edar concluido 
el rompe-olas y la parte que falta del contram uelle, la cual 
deberá empezarse cuando esté concluido el prim ero ó du

ran te su construcción cuando lo indique el Ingeniero direc
tor de las obras.

48. Los veinte y siete ó veinte y ocho millones quintales 
de escollera que se necesitan para las obras del puerto de 
V alencia, en el supuesto de que el rom pe-olas sea fijo y 
compuesto de piedra suelta , ó en el caso contrario los diez y 
siete ó diez y ocho millones que bastan para los otros m ue
lles, se abonarán indistin tam ente, esto es, cualquiera que 
sea la clase de bloques á que pertenezcan, al precio medio 
de la su b a s ta , tomando por tipo máximo de dicho precio 
medio los veinte y tres maravedís por quintal que ha ofre
cido el Sr. C arriqu iri, empresario prestam ista de las m is
mas obras.

4 9. Si de cualquiera de las cuatro clases en que se d i
vide la escollera en la condición 2a se exigiese mayor n ú 
mero de quintales de los asignados para dicha clase en la 
misma condición, el contratista queda obligado á en tregar
los; pero se le abonará el exceso á los precios de veinte y 
seis, veinte y cuatro , veinte y dos y veinte y un maravedís 
por q u in ta l, según que pertenezca dicho exceso á la prim e
ra , segunda, tercera ó cuarta  clase; lo cual se entiende en 
el supuesto de que el precio medio sea el de veinte y tres 
maravedís ofrecido por C arriquiri. Mas si dicho precio baja 
en la subasta, se d ism inuirán  tam bién los precios que aca
bamos de expresar en la misma proporción.

20. La subasta se verificará en M adrid, en el Ministerio 
de Fomento, por pliegos cerrados, que podrán entregarse en 
dicho Ministerio hasta las doce del dia 20 de Enero de 4852, 
en que ha de celebrarse la subasta á la una de la tarde del 
mismo dia. No se adm itirá n ingún pliego que no vaya acom
pañado de una certificación del Banco de San Fernando por 
la que se acredite haberse hecho en el mismo un depósito 
de setenta mil duros, bien sea en metálico, bien en ac
ciones de caminos de las em itidas últim am ente por la Direc
ción, por todo su valor, bien en efectos de la Deuda pública 
al precio de cotización de la Bolsa en el dia anterior á la 
subasta. Tampooo se adm itirá ninguna proposición que no 
mejore i a del Sr. C arriquiri respecto al precio de veinte y 
tres maravedís.

21. Todos los pliegos que cum plan con esto» requisitos se 
ab rirán  y leerán en público. La fórmula do la proposición 
que hagan los licitadores deberá ser la siguiente: D. N. N. 
se obliga á Sum inistrar los veinte y siete ó veinte y ocho mi
llones quintales de piedra que se necesitan para el puerto 
del Grao de Valencia al precio medio de tantos m aravedís 
cada q u in ta l, con sujeción á todas las demás condiciones 
facultativas y económicas que se expresan en los pliegos 
respectivos de las m ism as, y además á las condiciones ge
nerales que rigen para todas las obras públicas que no estén 
en contradicción con estas.

22. Leídos los pliegos, se ab rirá  nueva licitación de pa
labra , en tre  los que hubieren hecho proposiciones escritas 
adm isibles, por espacio de un  cuarto de hora, tomando por 
tipo m áximo la proposición mas favorahle que se hubiere 
hecho en los pliegos cerrados, esto e s . Ja mas baja respecto 
de los veinte y tres m aravedís el q u in ta l; bien entendido 
m e las bajas sucesivas en esta nueva licitación horal se han 
lé hacer tomando por base el tanto por ciento que quieran  

rebajar los licitadores sobre la proposición que haya sido mas 
favorable.

23. Concluido el rem ate se devolverá el depósito á todos 
los lic itadores, menos al mejor postor, cuyo depósito conti
nuará  como fianza del cum plim iento de su contrata.

24. En los diez dias siguientes al rem ate deberá quedar 
extendida y firm ada la escritu ra de contrata,

25. Si en los prim eros ocho meses después de firmada la 
escritu ra el contratista no cum ple con Jo prevenido en la 
condición 43, pagará una m ulta de doscientos cincuenta mil 
reales, en atención á los perjuicio» que ocasiona en el per
cibo de los arbitrios consignados para la construcción del 
puerto y reintegro de los capitales adelantados por el pres
tam ista.

26. Si el contratista de la escollera fuese el mismo pres
tam ista , como él mismo se ha im puesto esta m ulta condi
cional , que el Gobierno ha admitido, en tra rá  dicha sum a ín 
tegra en la caja del Gobierno de provincia para aplicarla á 
las obras del puerto.

27. Si fuese otro el contra tista  de la escollera que incur
riese en dicha m u lta , se ex traerá su im porte del depósito 
verificado en el Banco español de San Fernando , y se en 
tregará al em presario prestam ista.

28. En el caso de la condición anterio r, la m ulta en tra rá  
íntegram ente en la caja del Gobierno de provincia , si el 
prestam ista durante los ocho meses prefijados hubiese oca
sionado alguna detención ó entorpecim iento en el pago de 
las cantidades adeudadas por el contratista de la escollera.

29. Si en cualquiera época de la construcción, después 
de cum plida la condición an terio r, el em presario de la es
collera no entregase colocada en obra la cantidad de esco- 
tlera que corresponde al trim estre trascurrido  desde el ú l
timo pago, á razón de cuatro y medio millones de qu in ta
les por año, al tiempo de hacerle el pago de la escollera en
tregada du ran te  dicho trim estre , se le retendrá una sum a 
igual al valor de los quintales de piedra que faltaren, la 
cual se depositará en las arcas del Gobierno de provincia.

39. Si en el trim estre  inmediato , además de la piedra 
correspondiente al m ismo, no completare la que faltó en el 
an terio r, perderá el depósito que se hizo por esta falta. Si 
además resultare que también en este trim estre hubiese dé
ficit , se hará retención y depósito en los mismos términos 
que se ha manifestado en la condición anterior.

31. Si en el trim estre  siguiente al an terio r no completase 
la falta , se rescindirá la c o n tra ta , con pérdida del depósito 
y de Ja fianza.

32. Recíprocam ente, si en algunos trim estres hubiere 
exceso en lugar de déficit, deberá tenerse en cuenta para 
compensación de los casos en que lo hubiere hasta donde al- 
canee.



,33. Estos pagos se verificarán en la depositaría del Go
bierno de provincia, en cuya caja entregará el Sr. Garrí- 
quiri ó su apoderado, lo mas tarde el día último de cada 
trimestre, las cantidades necesarias al electo, en cumpli
miento de lo prevenido en los artículos 2? y 14? de su con
trata de anticipo, en los cuales se obliga dicho empresario a 
entregar á la administración de las obras del puerto las su
mas que requiera su construcción á medida de las necesi
dades , y según estas se demuestran por el presupuesto que 
formará cada mes el Ingeniero director ae las obras del 
puerto de los trabajos que podrán ejecutarse en el siguien
te ,  tanto en la limpia como en la prolongación del muelle 
y demás obras. <v34. Los pagos no se realizarán sino en viflbud de libra
mientos firmados por el Ingeniero director de las obras, con 
el V.° B.Q del Ingeniero inspector y el páguese del Goberna
dor civil; expresándose en dichos libramientos si el contra
tista ha entregado ó no el número de quintales de piedra 
correspondiente al trimestre á que se refiere el libramiento, 
y la cantidad que debe retenérsele si hubiere déficit con ar
reglo á las condiciones.3o. Servirán de garantía para la seguridad de estos pa
gos, si no se realizan para las épocas señaladas por no en
tregar el prestamista los fondos á medida de las necesida
des, 1.° la fianza que tiene depositada; y 2.°' todos los a r 
bitrios que están consignados para las obras del puerto, en 
cuya recaudación cesará inmediatamente ei prestamista, en
cargándose de ella la Administración del puerto, en cuya 
caja entrarán los producios de dichos arbitrios para ser 
aplicados exclusivamente al pago de los contratistas y de
más atenciones del puerto.36. Si llegado este caso, los contratistas de materiales 
mancomunadamente, ó cualquiera de ellos en particular, 
quisieran tomar por su cuenta la contrata de anticipo, sin 
perjuicio de continuar en sus contratas especiales, se acep
tará la proposición, siendo bajo las mismas condiciones y 
fianzas que la tenía el anticipista anterior, y con la obliga
ción además de satisfacer á este lo que se le adeude según 
liquidación , en los términos y plazos prescritos en el art. 22 
de su contrata de anticipo.37. En el caso de no aceptar este partido, se rescindirán 
las contratas, se abonarán á los contratistas las cantidades 
que se les adeuden, se les devolverán las fianzas y se pro
cederá á nuevas subastas bajo las condiciones que el Go
bierno estime convenientes.38. Sin embargo, los contratistas cesantes continuarán 
haciendo las obras contratadas por cada uno en los mismos 
términos que anteriormente hasta la toma de posesión de 
los nuevos, percibiendo entretanto á buena cuenta, y á pro
rata del valor de sus trabajos respectivos, todo el producto 
de los arbitrios mencionados arriba, después de deducidos 
ios gastos que se h a g a n  por administración, los cuales se
guirán también bajo el mismo pié sin aumentarlos ni dis
minuirlos.39. Los nuevos contratistas entrarán en posesión de los 
útiles, máquinas, barcos y demás efectos de ios antiguos 
que sean necesarios para continuar las obras por avenen
cia mútua, si es posible, y en caso contrario por justa ta
sación de peritos nombrados por ambas partes, y tercero en 
caso de discordia nombrado por quien corresponda. Lo mis
mo se hará con la piedra que hubiese sacada en las cante
ras ó puesta en los embarcaderos, á no ser que el contra
tista antiguo prefiera ponerla en obra á los precios de su 
contrata y en el tiempo que corresponda, según la condi
ción 4.a

40. El contratista entretanto abonará al saliente, en el 
término de un mes después de puesto en posesión , el valor 
de todos los efectos expresados en el artículo anterior, mas 
las cantidades que le adeude la administración por razón 
de materiales entregados en las obras al tenor de la con
trata rescindida. Estos atrasos figurarán como primera par
tida de materiales entregados por cuenta del nuevo con
tratista.

Madrid 29 de Diciembre de 1831.
Condiciones particulares que , además de las generales aproba

das por Real orden de 18 de Marzo de 1846, se han de ob
servar para la limpia y profundizacion del puerto del Grao 
de Valencia.

CONDICIONES FACULTATIVAS Y EC0N03I1CAS.
1.a El contratista se obliga á extraer en cuatro años 

ochenta millones de piés cúbicos de fango y a rena , y de los 
cuales dos están situados sobre la superficie del mar desde 
cero á cuatro y medio pies de altura, en la playa que han 
formado las arenas y algas dentro del puerto, y los restan
tes debajo de la expresada superficie desde O. hasta veinte 
y cuatro pies de profundidad.

2.a El contratista queda obligado á escavar dicho volu
men , extraerlo sobre la superficie del ag u a , depositarlo en 
los gánguiles, trasportarlo y vaciarlo á cinco cuartos de le
gua de la punta del muelle actual en el rumbo que le seña
le, á partir de dicho punto, el director de las obras del 
puerto.

3.a El contratista se obliga á dar fondo suficiente para 
que puedan estar al abrigo del muelle de Levante buques 
de ciento cincuenta toneladas completamente cargados en el 
número de quince á veinte en los ocho primeros meses, con
tados desde el dia en que se firme la escritura del presente 
contrato, que deberá serlo á los ocho dias después del re
mate. Y para que esto pueda verificarse se obliga á profun
dizar y limpiar en dichos ocho meses una zona de seiscien
tos piés de anchura paralela y contigua al muelle de Levan
te, que empiece á cien pies del muelle de tierra, y se ex
tienda por toda la longitud^que tiene ahora el de Levante, 
mas los seiscientos piés que se ha de prolongar este en los 
ocho meses. De modo que la longitud total de esta zona, 
medida perpendicularmente al muelle de tierra , será de 
dos mil quinientos piés. Su profundidad ha de ser de cinco 
piés debajo del agua en el origen; esto e s , junto al muelle 
de tierra, donde hay ahora de cuatro á cinco piés de arena 
sobre el nivel del mar; de nueve á diez piés donde está aho
ra la línea de agua; de diez y nueve piés en la punta actual 
del muelle de Levante, y de veinte y dos desde este punto 
hasta la prolongación de las doscientas varas. Además, el 
contratista queda obligado á e x t r a e r , dentro del plazo fija
do , un  millón de piés cúbicos de arena en el punto donde 
le designe el Ingeniero director de las obras.

4.a Si el contratista no cumpliese la condición anterior 
al fin de los ocho meses, deberá pagar una multa de dos
cientos cincuenta mil reales corno indemnización de los per

juicios que ocasiona al empresario prestamista retardando 
el percibo de los arbitrios, que solo han de empezar á co
brarse desde que se dé el fondo mencionado á los buques 
d e  ciento cincuenta toneladas. V para que esta multa sea 
r e a l i z a b l e ,  inmediatamente so halla embebida en la lianza de 
t r e i n t a  y dos mil quinientos duros que ha de depositar el 
c o n t r a t i s t a  en el Banco de San Fernando.

3 . a S i  el contratista de la limpia luese el misino presta
m i s t a  , los doscientos cincuenta m i l  reales serán aplicados 
á beneficio de las obras del puerto: si fuese cualquier otro, 
se entregarán como indemnización al prestamista.

6.a En los diez meses siguientes, que con los ocho ante
riores completan año y medio, una de las dragas se ocupa
rá:  1.° en abrir los cimientos de la mitad interior del mue
lle de Levante hasta la profundidad de veinte y cuatro piés 
en los cuatrocientos cincuenta que faltan para llegar á la 
sonda natural de veinte y dos: 2? los quinientos de la se
gunda parte del muelle trasversal hasta la misma profun
didad. Concluidas estas operaciones, se ocupará íuera de la 
dársena en profundizar hasta veinte y dos piés una zona 
de mil de latitud contigua á la prolongación del muelle de 
Levante, que no necesita extenderse mas que hasta la son
da natural de veinte y dos piés, debiendo advertirse que la 
mitad de este trabajo está hecho ya en la época anterior. 
Las otras dos dragas trabajarán tranquilamente dentro de 
la dársena y profundizarán de seis pies por igual todo el 
espacio de la misma comprendido desde la embocadura in
clusive hasta el muelle de Levante: para esto es necesario 
extraer de doce á trece millones de piés cúbicos, lo que pue
den verificar fácilmente las dos dragas en los diez meses 
señalados. Con esto habrá en dicha parte de la dársena once 
piés de profundidad en la línea paralela al muelle de tier
ra , (listante cien piés del número y veinte y dos delante del 
muelle trasversal: por consiguiente podrán en trar en la 
dársena los buques mercantes de ochocientas y mas tone
ladas enteramente cargados.7.a En el año siguiente, que con las dos épocas anterio
res completa dos años y medio, las dragas continuarán tra 
bajando en los mismos términos que en el periodo anterior, 
esto es, la una fuera de la dársena para dar á todo el es
pacio comprendido entre ei muelle trasversal y la línea de 
veinte y dos piés esta profundidad, para lo cual bastará ex
traer cinco millones de piés cúbicos, cantidad muy inferior 
á la potencia de la máquina, que puede sacar mas de diez m i
llones en el mismo tiempo. Las otras dos dragas se ocuparán 
en profundizar la segunda mitad de la dársena á que antes 
no llegaron, dejándola en los mismos términos que la pri
mera, es decir, con once piés de profundad junto al mue
lle de tierra y con veinte y dos delante del muelle trasver
sal, para lo cual hay que extraer doce millones de piés cú
bicos, cantidad muy inferior ai poder de las dos máquinas, 
que es por lo menos de veinte millones.

8.a En ios diez y ocho meses siguientes se completará el 
dragado de la dársena, dándola en toda su extensión, des
de el muelle traversal hasta el de tierra, veinte y dos piés 
de profundidad. Para producir este efecto es necesario ex
traer veinte y dos millones de piés cúbicos de fango y are
na , cantidad inferior á la que pueden extraer ambas má
quinas en los diez y ocho meses. La tercera máquina deberá 
ocuparse exteriormente en mantener el fondo adquirido en 
las épocas anteriores.

9.a Si el Ingeniero.director de las obras del puerto cree 
conveniente proponer al Gobierno alguna variación en este 
orden de operaciones, y el Gobierno la aprueba, el contra
tista de la limpia tendrá que conformarse á ella, con tal 
que no se le obligue á extraer mas de dos millones de piés 
cúbicos de faingo^árena en cada mes de veinte dias útiies.

10? Préviú el aviso oportuno del Ingeniero director de las 
obras del puerto, el Gapitan del mismo tomará las disposi
ciones convenientes para que quede libre y expedito el espa
cio en donde se ha de dragar, así como el camino que han 
de seguir los convoyes que se llevan el fango extraido. Los 
gastos que ocasionen las traslaciones de buques que con este 
motivo haya que hacer, correrán por cuenta del asentista, 
con arreglo á los usos y costumbres que sobre ei particular 
haya establecidas en el puerto.

11 ? Para que el contratista pueda dar cumplimiento á las 
condiciones que preceden, se le entregará en las épocas que 
á continuación se dirán el material de limpia siguiente:

A los seis dias de firmarse la escritura :
1 Una pontona draga con casco de hierro y máquina de 

vapor de la fuerza de veinte caballos, de dos escaleras, que 
podrá trabajar hasta la profundidad de trece piés y extraer 
en una mar llana, siempre que sus oscilaciones no pasen de 
pié y medio y los materiales del dragado no contengan mas 
que un quinto de piedras que no pasen de tres pulgadas en 
todas sus dimensiones, 4,75 metros cúbicos de arena por ca
ballo y hora, con el gasto de ocho libras de carbón inglés de 
superior calidad por caballo y hora.

2? Un vapor remolcador de la fuerza de cincuenta ca
ballos con casco de hierro y su bote correspondiente.

3? Cuatro gánguiles de hierro de la cabida próxima de 
tres mil trescientos cincuenta piés cúbicos cada uno.

El día 1o de Marzo de 1852.
4? Una pontona draga de las mismas circunstancias que 

la anterior, y que podrá trabajar hasta la profundidad de 24 
piés.

5? Cinco gánguiles de la misma cabida y circunstancias.
6? Ocho lanchas y un bote.

El dia 15 de Abril de 1852.
7? Una pontona draga como la anterior.
8? Siete gánguiles como los anteriores.
9? Un bote.
10? Dos calderas de respeto para las tres  máquinas de 20 

caballos.
11? Una caldera de respeto para el remolcador.
12? Las áncoras, cables y cadenas necesarias.
12? El Sr. Carriquiri recibirá este material en las épo

cas mencionadas, y lo sujetará á las pruebas que tiene ofre
cidas y que deben verificarse en el puerto del Grao de Va 
lencia en presencia de las Autoridades provinciales y de los 
Ingenieros del empresario y de Gobierno, pasando á po
der del contratista después de ejecutadas dichas pruebas. Si 
se le ocasionase retardo en las entregas, por cualquier cir
cunstancia que s e a , se prorogará ei plazo de los ocho me
ses en proporción al retardo que ocurra.

13.a Ei contratista de limpia recibirá este material por 
inventario, y se obliga á restituirlo después de concluida

la contrata en buen estado de servicio tanto los buques 
como las máquinas de vapor, trasmisiones de movimiento, 
escaleras rosarios de "ár.^uiles y demás accesorios , hacien
do en todos estes objetos las reparaciones ó renovaciones 
que sean necesarias para cumplir esta condición. Esta de- 
volueion debe entenderse también de! repuesto de cadenas, 
cuerdas , anclas y calderas que ahora se le entregan.

H a Si d  contratista  necesitare aumentar alguna parte 
deí material que se le entrega para dar cumplimiento á su 
compromiso, será de su cuenta el adquirirlo, y cuando con
cluya la contrata quedará á su disposición.

Í5.a Serán de cuenta del contratista toaos los gastos de 
conservación, reparación y renovación de los efectos que 
recibe si se destruyese alguno, aunque sea por explosión, 
temporal ó cualquiera otra causa. Se exceptúa empero el 
caso de temporal si ocurriese antes de haberse ejecutado las 
obras necesarias para dar abrigo á dichos buques, siempre 
que justifique el contratista que ha hecho todos los esfuerzos 
que se deben hacer para evitar la pérdida de alguno de ellos.

16? Serán asimismo de cuenta del ^contratista todos los 
gastos, tanto del material como del personal de la explota-
cion. . ,17? En garantía de los efectos que recibirá el contratista, 
c u y o  valor asciende próximamente á cuatro millones qu i
nientos mil reales, deberá préviamonte haber depositado en 
el Banco Español de San Fernando un millón quinientos 
mil reales en efectivo ó su equivalente en acciones de cami
nos de las emitidas últimamente por la Dirección por todo 
su v a lo r , ó bien en efectos de la Deuda pública al precio 
de la cotización de la Bolsa del dia anterior al en que haga 
el depósito. Esta cantidad, unida á la de seiscientos cin
cuenta mil reales que debe haber depositado al tomar parte  
en la subasta, correspondiente al veinteavo de su importe 
y á la multa en que puede incurrir ,  forma en junto  la can
tidad de dos millones ciento cincuenta mil reales, que ape
nas basta para cubrir la garantía de la mitad de los valo
res que se le entregarán. Por lo mismo, y para completarla, 
asegurará además ios efectos que recibe con la firma de una 
casa respetable á satisfacción de la Dirección de Obras p ú 
blicas, cuya casa deberá responder de los dos millones tres
cientos cincuenta mil reales, que es la diferencia que hay 
entre la cantidad que habrá depositado y los cuatro mi
llones quinientos mil reales que importarán los indicados 
efectos.18? Las proposiciones de la contrata tendrán  por único 
objeto el precio del pié cúbico de arena extraido y traspor
tado á la distancia señalada en la condición primera. Se se* 
ñala esta cantidad como tipo de dicho precio, tres y un 
cuarto maravedís; de modo que no se admitirá proposición 
alguna que no baje de esta cantidad, que es la que tiene 
ofrecida D. Nazario Carriquiri.

19? La subasta se hará por pliegos cerrados, que debe
rán entregarse en este Ministerio de Fomento, v se admiti
rán  hasta las dos de la tarde del dia 20 de Enero de 1S52, 
hora en que principiará la subasta.

20? No se admitirá n ingún pliego que no venga acom
pañado del documento que acredite haberse depositado en 
el Banco español de San Fernando treinta  y dos mil qui
nientos duros en metálico ó en acciones de caminos de las 
últimamente emitidas por todo su valor ó en efectos de la 
Deuda pública al precio de Bolsa.

21? Abiertos los pliegos , y vista la proposición mas fa
vorable, sobre ella se admitirán bajas entre los que hayan 
presentado pliegos admisibles por un cuarto de hora.

22? Concluido el remate se volverán los depósitos á los 
licitadores, menos al que hubiese vencido en la subasta, cuyo 
depósito se conservará como fianza.

23? Los pagos se verificarán por trimestres vencidos, en 
los mismos términos y bajo las mismas garantías que se 
han prescrito en la contrata para la escollera.

24? Si en cualquiera de los períodos en que se ha dis
tribuido la limpia en las condiciones precedentes resulté re 
que al llegar á la mitad por lo menos de los piés cúbicos 
correspondientes á dicho período hubiere falta, se retendrá 
de lo que deba percibir el contratista un valor igual al im
porte de los piés cúbicos que haya dejado de ex traer para 
llegar á la mitad. Si en la segunda mitad del período res
tableciese la falta que hubo en Ja prim era ,  se le devolverá 
lo retenido. Mas en el caso contrario lo p e rd e rá , así como 
la falta que hubiese en la segunda m i ta d , si es que resul
tase alguna.

25? El Ingeniero inspector de las obras cuidará de que 
las cántaras de los gánguiles vayan llenas de arena , con ex 
clusión de toda a g u a , para lo c u a l , además de irse igualan
do el fango á proporción que vaya cayendo en las cántaras, 
se llenarán estas hasta dos ó tres pulgadas mas arriba de su 
apertura superior, á fin de que expela toda la parte líquida 
que haya en ellas y se salga por las escotillas.

26? No se permitirá arrojar al mar la menor cantidad 
de fango ó arena que conduzcan los gánguiles hasta que es
tos hayan llegado al punto designado para la d escarga , en 
el cual habrá anclado un lanchon con una bandera percep
tible desde el muelle, y los gánguiles no descargarán hasta 
haber rebasado dicho lanchon. Én este habrá un  sobrestan
te que reconocerá todos los gánguiles para asegurarse d^ 
que sus cántaras llegan llenas conforme salieron del puer
to, y de todas las faltas que notare, y por cada pié cú
bico que falte se exigirá al contratista una multa de nueve 
maravedís. Se exceptúa de esta regla el caso en que por 
una avería ó temporal repentino un gánguil se viese en pe
ligro inminente ae irse á pique si no alivia su carga.

Madrid 29 de Diciembre de 1851 .=Es cop ia .= Ju an  S u -  bercase.

ESPECTACULOS.
Te a tro  R e a l .  A las ocho de la noche. — Se volverá d poner en escena el aplaudido baile en cuatro actos titulado Stela, ó las(los novias.
T e a t r o  d e l  P r i n c ip e .  A las ocho de la noche.— Sinfonía.— 

Entre bobos anda el ju eg o , comedia en cuatro actos.—Un dia de fiesta en Sevilla, baile. E l hambriento en Nochebuena, sainete.


